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ESTUDIO

¿MÁS SALAS CUNA O PERMISOS
POSNATALES MÁS LARGOS?

ALTERNATIVAS DE POLÍTICA PARA APOYAR A
LA MATERNIDAD Y LA PRIMERA INFANCIA*
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La compatibilización de maternidad y trabajo es uno de los
principales problemas a los que se ven enfrentadas las ma-
dres. La dirección que ha tomado nuestro país para facilitar
esa conciliación de roles, priorizando el acceso a salas cuna
por sobre un mejoramiento de la política de permisos posna-
tales, difiere sin embargo de lo que se está observando en
otras sociedades, sobre todo en los países desarrollados.
Este estudio se propone contrastar dos alternativas —un
posnatal más prolongado o el acceso universal a salas cuna
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176 ESTUDIOS PÚBLICOS

L
Introducción

      a compatibilización de maternidad y trabajo es uno de los
principales problemas a los que se ven enfrentadas las madres que
quieren cumplir ambos roles de la mejor manera posible. Para facilitar
este proceso, los gobiernos entregan una serie de posibilidades a las
mujeres que trabajan, entre las que se encuentran el acceso a centros
de cuidado infantil institucionalizado, los permisos posnatales relativa-
mente largos, los subsidios gubernamentales atados al tamaño de la
familia, etc.

En este trabajo queremos contrastar dos de estas políticas que,
por tener ambas como foco a los niños menores de un año, son (al

para los niños a partir de las doce semanas de vida—, que a
su vez son modalidades parcialmente excluyentes entre sí,
pues ambas se centran en los niños menores de un año. Se
concluye que la evidencia sobre los efectos del cuidado ins-
titucionalizado para niños menores de un año dista de ser
positiva. Por otro lado, se cuestiona el argumento de que un
posnatal más largo perjudica el ingreso de la mujer al mercado
laboral, pues esto no aparecería respaldado por la evidencia
empírica. Estudios internacionales mostrarían, además, que
las madres tienden a considerar más atractivos los mercados
laborales que entregan permisos posnatales más prolonga-
dos. Asimismo, se señala que en la mayoría de los países en
que se han extendido estos permisos ha habido un incre-
mento significativo de la oferta laboral femenina, y que en
ocasiones esto se ha traducido en aumentos importantes en
el empleo, sobre todo de aquellas mujeres que están en edad
de concebir.
Finalmente, se entrega un análisis de costos de distintas al-
ternativas para extender el permiso posnatal. Se sostiene que
tales iniciativas no serían especialmente onerosas para el fis-
co y que, en algunos casos, los costos por madre resultarían
inferiores a los costos de sala cuna durante los meses que
cubriría la extensión del permiso.

Palabras clave: posnatal; salas cuna; jardín infantil; empleo
femenino; políticas de conciliación trabajo-familia.w
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FRANCISCA DUSSAILLANT 177

menos parcialmente) excluyentes. Las políticas en cuestión son un
posnatal más largo o el acceso universal a salas cuna para los niños a
partir de las 12 semanas de vida1. Esta última política ha sido amplia-
mente promovida por el gobierno de Michelle Bachelet a través de su
programa Chile Crece Contigo, cuyo foco es el apoyo a la maternidad e
infancia en los sectores del 40% más vulnerable de nuestro país. Por
otro lado, una serie de iniciativas legislativas que buscan mejorar las
condiciones del pre y posnatal en nuestro país duerme en el Congreso.

A lo largo del artículo iremos descubriendo que la dirección que
ha tomado nuestro país en términos de priorización de políticas (dando
preferencia al acceso a salas cuna más que a un mejoramiento de la
política de posnatal) difiere significativamente de lo que se ha estado
observando a nivel internacional, sobre todo en los países desarrolla-
dos. Por otro lado, se mostrará que la evidencia sobre los efectos del
cuidado institucionalizado para niños menores de un año dista mucho
de ser positiva. De hecho, la evidencia de los malos resultados que
experiencias prolongadas en salas cuna producen en el desarrollo infan-
til ha llevado a las naciones industrializadas a fortalecer sus políticas de
licencias posnatales y a enfocar sus políticas de educación preescolar
hacia niños mayores de uno, incluso mayores de tres o cuatro años.

La evidencia internacional señala que un mercado laboral que
entrega permisos posnatales más largos a las madres es percibido por
ellas como un mercado atractivo. De esa manera, la mayor parte de las
políticas de extensión de estos permisos ha producido un incremento
significativo de la oferta laboral femenina que se ha traducido en oca-
siones en aumentos importantes en el empleo, en especial de aquellas
mujeres que están en edad de concebir. Existe un argumento paralelo
que indica que la oferta laboral femenina también aumentaría al ofrecer-
se acceso gratuito a centros de cuidado infantil. Sin embargo, las
mujeres chilenas han declarado en diversas encuestas que no les gusta
enviar a sus hijos a estas instituciones, especialmente cuando los niños
son muy pequeños. En ese sentido, una política que extienda el período
posnatal será percibida por las madres como mucho más afín a sus
necesidades reales de compatibilizar el trabajo y la maternidad que la
provisión universal de salas cuna.

1 El final del período posnatal tal como está diseñado hoy en día.
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178 ESTUDIOS PÚBLICOS

Es interesante notar que la tendencia internacional en lo que
respecta a las políticas de permisos posnatales ha sido la de entregar
períodos largos de permisos en los que se abre la posibilidad a los
padres de reemplazar a la madre en las labores de cuidado infantil al
menos durante alguna fracción del período. De esa manera se incentiva
la participación del padre en las responsabilidades de la crianza y se
permite a la madre una mayor flexibilidad para aprovechar eventuales
oportunidades que se le presenten en el mercado laboral. Aunque las
mujeres siguen siendo, en todo el mundo, las principales responsables
de la crianza y por ende son las que utilizan en mayor proporción los
permisos, abrir estas posibilidades a los padres ha permitido a algunas
familias lograr equilibrios que no hubieran sido posibles de no haber
existido esta opción.

La discusión que se presenta a continuación no debe entenderse
como una renuncia a abordar casos específicos de hogares con disfun-
cionalidades graves para los que es posible que una sala cuna sea la
mejor opción para el niño. Sin embargo, esos casos puntuales deben
tratarse como tales y la política pública enfocada a la mayoría de los
hogares debiera tener un énfasis diferente en el que se privilegie la
permanencia del niño con su madre o su padre. Por otro lado, una
política de acceso a centros de cuidado infantil que comience al mo-
mento del reintegro de la mujer a su puesto de trabajo es un gran aporte
a la empleabilidad de estas madres. Lo fundamental es que ese reintegro
se realice ojalá de manera suave (quizá mediante un reintegro inicial a
tiempo parcial) y en un momento en que el niño esté preparado para
acceder a un ambiente distinto del familiar. La evidencia es categórica
en insistir que esas condiciones no se dan antes de que el niño cumpla
seis meses o incluso un año de edad.

En vista de la evidencia, se entrega un análisis (inicial) de costos
de distintas alternativas de propuestas de extensión del posnatal. Ade-
más de mostrar que tales iniciativas no serían especialmente onerosas
para el gobierno, se aprecia que en algunos casos al menos los costos
por madre son inferiores a los costos que implica la provisión gratuita
de salas cuna durante los meses que cubriría la extensión del permiso.

El artículo consta de tres partes: primero se presenta evidencia
para nuestro país del efecto de la maternidad en el empleo, la prevalen-
cia en el uso de las salas cuna y jardines infantiles en nuestro país, y las

w
w

w
.c

ep
ch

ile
.c

l



FRANCISCA DUSSAILLANT 179

necesidades reveladas por las madres en lo que se refiere a permisos
posnatales. A continuación se entrega un recuento de la evidencia
internacional en lo que concierne a estas dos políticas. Finalmente
entregamos un análisis preliminar de costos que contrasta ambos pro-
yectos.

1. EVIDENCIA EN CHILE

1.1. Maternidad y participación laboral

En nuestro país, al igual que en el resto del mundo, las mujeres
con hijos tienen menor participación laboral que las mujeres sin hijos.
Mientras menor sea su niño, son más las mujeres que deciden no
participar en el mercado del trabajo. El Cuadro Nº 1 muestra la partici-
pación laboral (y empleo) de las mujeres menores de 60 según la edad
de sus hijos (cifras para 2006). En el análisis se excluyó a las estudian-
tes y a las mujeres cuyos hijos no viven con ellas2.

El Cuadro Nº 1 muestra que la presencia de niños pequeños en el
hogar es un determinante en la decisión materna de trabajar. La diferen-
cia es notoria: sólo el 34,23% de las mujeres con hijos menores de un
año trabaja, pero más de la mitad (53,66%) de las mujeres sin hijos
menores de dieciocho años lo hace.

La condición de actividad de las madres también varía según el
número de hijos menores de una cierta edad que habitan con ella. El
Cuadro Nº 2 muestra la condición de actividad de mujeres según el
número de hijos menores de seis años que viven con ellas.

Claramente, los hijos tienen un efecto considerable en la decisión
laboral de la madre. Los Cuadros Nº 1 y Nº 2 nos han confirmado que
tanto la edad como el número de niños son determinantes.

Si miramos la experiencia laboral de las mujeres nos encontra-
mos con un panorama similar. El Cuadro Nº 3 presenta la relación entre
experiencia laboral (calculada según las historias laborales de la En-
cuesta de Protección Social) y el número de hijos. El efecto reportado

2 Los datos del Cuadro Nº 1 fueron elaborados con la Casen 2006. Se realizó un
estudio similar con datos de la Encuesta de Protección Social (EPS) y se obtuvieron resulta-
dos cualitativamente similares. En el cuadro, los grupos iniciales son subconjuntos de los
posteriores. Por ejemplo, el grupo de madres que califica como “con hijos menores de dos
años” necesariamente califica también como “con hijos menores de seis años”.
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180 ESTUDIOS PÚBLICOS

CUADRO Nº 2: ACTIVIDAD DE LAS MUJERES SEGÚN NÚMERO DE HIJOS MENORES DE
6 AÑOS
(En porcentaje)

Mujeres Sin hijos 1 hijo 2 o más hijos

Ocupadas 54,07 42,52 35,27
Desocupadas 5,13 5,81 4,78
Inactivas 40,80 51,67 59,95

Fuente: Elaboración propia en base a Casen 2006. Se excluye servicio doméstico puertas
adentro y estudiantes.

CUADRO Nº 1: SITUACIÓN LABORAL DE MUJERES MENORES DE 60 AÑOS CON Y SIN
HIJOS* EN 2006

Empleadas Desempleadas Inactivas

Todas 50,99 5,26 43,75
Con hijos menores de 1 año 34,23 3,36 62,41
Con hijos menores de 2 años 35,65 4,63 59,71
Con hijos menores de 4 años 38,46 5,29 56,25
Con hijos menores de 6 años 41,46 5,66 52,87
Con hijos menores de 8 años 44,50 5,34 50,17
Con hijos menores de 10 años 46,07 5,39 48,54
Con hijos menores de 12 años 47,08 5,24 47,68
Con hijos menores de 14 años 47,75 5,14 47,11
Con hijos menores de 16 años 48,64 5,03 46,33
Con hijos menores de 18 años 49,04 4,93 46,03
Sin hijos menores de 18 años 53,66 5,72 40,61

* Se consideran “hijos” de una mujer tanto a sus hijos biológicos como a los hijos biológicos
de su pareja, cuando éstos habitan con ellos. Se excluye al servicio doméstico puertas
adentro.

Fuente: Casen 2006. Se excluye servicio doméstico puertas adentro y estudiantes.

CUADRO Nº 3: EFECTO DE UN HIJO EN LA EXPERIENCIA LABORAL DE MUJERES Y
HOMBRES

Hombres Mujeres

Efecto de cada hijo en la experiencia 0,75 -1,88
laboral de su progenitor (años) (0,33) (0,29)

Fuente: Elaboración propia en base a la Encuesta de Protección Social (EPS). Entre parén-
tesis las desviaciones estándares del estimador.
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FRANCISCA DUSSAILLANT 181

indica cuánto afecta cada hijo al número de años de experiencia laboral
de padres y madres, controlando por su edad3.

La evidencia del Cuadro Nº 3 nos indica que, para las madres,
cada hijo se asocia con una pérdida promedio de casi 1,9 años de
experiencia4. En cambio para los padres cada hijo representa un incre-
mento en su experiencia laboral de aproximadamente nueve meses.
Esto refleja la separación de roles que aún prevalece en nuestra socie-
dad, donde la madre debe encargarse del cuidado de los hijos mientras
el padre cumple un rol de proveedor5. Otra explicación para esta dife-
rencia incluye las ventajas comparativas que presenta la mujer en las
tareas de crianza y los argumentos sobre la discriminación en el merca-
do del trabajo que inducirían a las mujeres a tener una mayor presencia
relativa en el hogar.

Para completar el análisis podemos indicar las principales razo-
nes por las que las madres, según sus declaraciones, deciden no traba-
jar. Como veremos, las razones de la inactividad femenina en general se
asocian con el cuidado de los hijos o con los quehaceres del hogar. El
Cuadro Nº 4 presenta la proporción de mujeres inactivas que declaran
alguna de estas dos razones como la principal causa de su decisión de
no ingresar al mercado del trabajo.

En suma: frente a la presencia de niños en el hogar, una propor-
ción importante de mujeres elige salir del mercado laboral (o no partici-
par). Esto se debería en parte a que hoy en día no existen suficientes
instancias que faciliten a las mujeres armonizar su trabajo con su rol de
madres, ya sea a través del acceso a jardines infantiles y salas cuna, de
permisos y subsidios maternales suficientemente extensos o de otras
políticas asociadas. Este último punto lo vemos confirmado al investi-
gar el comportamiento de las mujeres trabajadoras frente a un embara-
zo y un parto, que estudiaremos en detalle a continuación.

3 No se controló por nivel educacional ya que la decisión de fertilidad es endógena
a éste. Los coeficientes reportados son meramente descriptivos y no pretenden establecer
causalidad. El cuadro presenta los resultados de hacer una regresión simple con experiencia
como variable dependiente y edad y número de hijos como variable independiente.

4 El estimador obtenido para las mujeres corresponde a una cota inferior por dos
razones: primero, el cálculo incluye a mujeres cuya suspensión (temporal) de actividades
laborales debido a maternidad aún no ha concluido. Además la EPS considera como “ocupa-
das” a las madres que están haciendo uso de licencias pre y posnatales, con lo que la
experiencia efectiva considerada en la estimación está levemente sobrevalorada para éstas.

5 Esta evidencia no es particular de nuestro país. Aun en economías desarrolla-
das se observa una mayor prevalencia de inactividad o trabajos part-time en mujeres, y
en los países donde existe legalmente un permiso (muchas veces subsidiado parcial o
totalmente) para que cualquiera (pero sólo uno) de los padres cuide a su hijo menor de
un año, son muy pocos los hombres que lo toman.
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182 ESTUDIOS PÚBLICOS

1.2. Uso de licencias maternales y licencias
por enfermedad del hijo menor de un año

Jocelyn escribió el 14 de enero de 2009 a las 14.19.22:
busco pediatra que me de mas licencia para poder estar mas tiem-
po con mi nene
hola ... mi nombre es jocelyn quisiera que me ayudaran ..les cuento mi
licecnia posnatal esta por terminar y quiero estar mas tiempo con mi
bebe y no he encontrado aun un medico que me de licencia para
alrgar mi post natal, eso de las licencias por reflujo ya no las aceptan
y mi hijo es completamenete sano ojala me ayuden y recomienden un
medico que de licencia y como lo hago para pedirla ..saludos byee.
(Sic)
Ana escribió el 14 de enero de 2009 a las 15.24.47:
no la aceptan si son falsas y no las acompañas de un examen
radiologico que compruebe el reflujo, mi hijo tiene reflujo grado
3, lo digo porque por mamas que consiguen licencias falsas nos
ponen a todas las madres en el mismo saco siendo que algunas
tenemos hijos realmente enfermos (Sic)
Mariana escribió el 24 de enero de 2009 a las 15.10.03:
busca una siquiatra que te de por depresion post parto (Sic).

Fuente: Foro de Salud Infantil en Chile Crece Contigo
http://www.crececontigo.cl/adultos/foros_ver.php?id=2435 (Enero 2009, trans-
cripción textual).

CUADRO Nº 4: RAZONES PARA LA INACTIVIDAD EN MUJERES DE ENTRE 15 Y 59 AÑOS
(En porcentaje)

Cuidado de los niños* Quehaceres del hogar

Con hijos menores de 6 47,52 32,44
Con hijos menores de 12 38,30 38,36
Con hijos menores de 18 30,53 41,81
Sin hijos menores de 18 3,53 43,53
Todas 21,22 42,41

* Nótese que la opción se refiere al cuidado de niños en general, no necesariamente a
hijos de la entrevistada. Por eso observamos que mujeres sin hijos aducen esta razón en
alguna proporción.

Fuente: Elaboración propia en base a Casen 2006. Se excluye estudiantes y servicio
doméstico puertas adentro.
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FRANCISCA DUSSAILLANT 183

En esta sección nos dedicaremos a mostrar que el caso de
Jocelyn no es único. Mujeres como ella que buscan extender su posna-
tal mediante licencias engañosas hay muchas en el país, tantas, que su
actuar se nota de manera muy clara en las estadísticas agregadas del
gasto gubernamental en licencias por incapacidad laboral. Además,
mostraremos que las mujeres chilenas que finalmente logran encontrar
a ese pediatra que les extienda la licencia fraudulenta tienen un salario
superior al del promedio de las madres trabajadoras. Lo anterior ocurre
posiblemente porque las mujeres más capacitadas tienen mayor acceso
a información y comprensión del sistema, y además cuentan con la
posibilidad de elegir (y pagar) al médico que trate a sus hijos, con lo
que les es más fácil acceder a alguno que esté dispuesto a extender
licencias fraudulentas.

La evidencia de los Cuadros Nº 5 y Nº 6 nos muestra la prevalen-
cia de las licencias maternales y de enfermedad del hijo menor de un año
en Chile entre 2003 y 2007. Un estudio detenido de estas cifras nos
lleva a corroborar el enorme abuso que hoy existe en las licencias por
enfermedad grave del hijo menor de un año (LEGHM1). Las cifras
muestran que son muchas las mujeres trabajadoras que sienten que el
permiso posnatal no es suficiente para cumplir con los requerimientos
de su nuevo hijo. Esto las induce (a ellas y a sus médicos tratantes) a
recurrir a prácticas engañosas con las cuales se extiende artificialmente el
permiso maternal aduciendo (falsamente) una enfermedad grave del niño.

Los datos del Cuadro Nº 5 representan el total de días pagados
por licencias de pre y posnatal y por concepto de LEGHM1 entre 2003
y 2007. El cuadro también incluye información sobre el número de
subsidios iniciados en cada uno de esos años. Si consideramos que

CUADRO Nº 5: DÍAS TOTALES DE SUBSIDIOS PAGADOS Y NÚMERO DE SUBSIDIOS
INICIADOS POR CONCEPTOS RELACIONADOS CON LA MATERNIDAD

Pre y posnatal Licencia del hijo

Año Días pagados Subsidios iniciados Días pagados Subsidios iniciados

2003 7.393.429 121.152 3.546.166 129.752
2004 7.056.086 117.281 2.848.919 139.041
2005 7.331.884 120.750 3.286.659 148.792
2006 7.821.632 130.168 3.949.480 162.898

Fuente: Subsecretaría de Seguridad Social: www.suceso.cl
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184 ESTUDIOS PÚBLICOS

cada cotizante embarazada accede a dos licencias (una prenatal y otra
posnatal), podemos calcular el número de nacimientos cubiertos cada
año. Así, en 2007 nacieron aproximadamente 72.500 hijos de madres
cotizantes. También podemos calcular de manera aproximada el pro-
medio de días de duración de los permisos pre y posnatales que en
2007 fue de 115 días6.

Lo anterior nos indicaría que en promedio cada niño menor de
un año estuvo gravemente enfermo en 2007 por alrededor de 63 días7,
es decir, ¡más de dos meses! Lo que significa que, en cada momento,
el 22,4% de los niños de entre doce semanas y un año8 presenta una
enfermedad de carácter grave.

Este dato es inverosímil. Según la Casen 2006 sólo el 20% de
los niños menores de un año reporta que en el último mes sí tuvo un
problema de salud, enfermedad o accidente. Eso entrega una cota

CUADRO Nº 6: TASA DE INCAPACIDAD LABORAL POR CONCEPTO DE SUBSIDIO POR
ENFERMEDAD GRAVE DEL NIÑO MENOR DE UN AÑO

Año Fonasa Isapre Total

1991 0,3 1,0 0,6
1992 0,4 1,0 0,6
1993 0,4 1,0 0,7
1994 0,5 1,1 0,8
1995 0,6 1,4 1,0
1996 0,7 1,8 1,2
1997 0,9 2,2 1,5
1998 1,2 3,1 2,1
1999 1,8 3,8 2,6
2000 2,1 4,9 3,0
2001 2,6 5,6 3,5
2002 2,7 6,5 3,7
Var. 91-02 (%) 697 573 569

Fuente: Tokman et al. (2004).

6 Es razonable que el promedio de días sea inferior a 126 (18 semanas), ya que los
partos prematuros se pueden adelantar hasta 10 o más semanas (a veces esas madres pierden el
prenatal completo), mientras que los partos que se atrasan sólo lo hacen en una o dos semanas.

7 El cálculo realizado corresponde a una aproximación, ya que algunos niños que
nacieron en 2006 tenían menos de un año en 2007 (y por lo tanto el posnatal de la
madre es contabilizado el año 2006, mientras que la enfermedad del niño el 2007). Esto
sin embargo no debiera afectar mayormente las estimaciones.

8 O sea: 63 días sobre 365-84, que corresponde al tiempo en que la madre tiene
derecho al subsidio por enfermedad de su hijo menor de un año.
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FRANCISCA DUSSAILLANT 185

superior a la prevalencia real de enfermedades graves en infantes, ya
que la pregunta en cuestión incluye también a los enfermos leves y a
los niños menores de 12 semanas9. Además, el 51% de las LEGHM1
extendidas el 2006 tuvo como causa el reflujo gastroesofágico10, lo que
contrasta con la tasa de incidencia internacional (para casos graves) de
esta enfermedad, que es de sólo 0,3% (Jung, 2001).

Asimismo, podemos demostrar que las mujeres que recurren a
las LEGHM1 provienen desproporcionadamente de los estratos so-
cioeconómicos más altos. Para ello definimos la tasa de incapacidad
laboral (TIL) como el número de días de subsidio pagados por cotizante
mujer de entre 15 y 44 años de edad.

El Cuadro Nº 6, publicado originalmente en Tokman et al. (2004),
describe las marcadas diferencias entre Fonasa e Isapre en lo que se
refiere a la tasa de incapacidad laboral por concepto de enfermedad grave
del hijo menor de un año. Este cuadro nos muestra que las LEGHM1
históricamente se han entregado en mayor proporción a mujeres que
cotizan en Isapre. Como es ampliamente sabido, las cotizantes de Isapre
provienen principalmente de los estratos socioeconómicos superiores,
por lo que podemos concluir que las LEGHM1 se entregan de manera
desproporcionada en los sectores más pudientes de la población.

Las mujeres de Isapre pidieron en 1992 más del doble de días de
licencia que las de Fonasa, cifra que se mantuvo relativamente constan-
te en el período reportado11. Todo esto sugiere que o bien los hijos de
las madres cotizantes más ricas se enferman más gravemente12, o estas

9 No es aventurado pensar, además, que alguna proporción de las madres que al
momento de ser encuestadas estaban usando una licencia de manera engañosa va a preferir
contestar que su hijo estuvo enfermo aun cuando no haya sido así.

10 Ver Superintendencia de Salud, 2006.
11 Estas cifras no toman en cuenta las diferencias de fertilidad que pudieran

existir entre cotizantes de Fonasa e Isapre. Claramente en el grupo más fértil será mayor
la probabilidad de tener un hijo gravemente enfermo, por lo que naturalmente las madres
de este grupo pedirán más días de licencia que las del grupo menos fértil (sin ser eso indicio
de fraude). En todo caso, a menor nivel socioeconómico la fertilidad tiende a incremen-
tarse (un examen preliminar de la Casen 2006 nos indica una fertilidad promedio de 2,1
para las madres del quintil I y 1,5 para las del quintil V, si consideramos a las madres
menores de 60 años y sólo a los hijos que habitan con ellas). Por tanto, deberíamos
esperar que en ausencia de fraude las integrantes de Fonasa usaran más las LEGHM1 que
las cotizantes de Isapre. La realidad descrita en el cuadro corresponde exactamente a lo
contrario.

12 Esta opción es poco probable, ya que está ampliamente documentada la
relación positiva entre salud infantil y nivel socioeconómico (a mayor nivel socioeconó-
mico, mejor salud) en niños de todas las edades. Ver, por ejemplo, Case et al. (2002).
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madres tienen mayor información sobre las posibilidades que les da el
sistema, sumado a un mayor acceso a licencias fraudulentas. Sin em-
bargo, habría una leve convergencia entre los sistemas que estaría
indicando que poco a poco la población más desposeída va ganando
acceso a las posibilidades (de abuso) que se les presentan con las
LEGHM1.

Toda esta evidencia nos conduce a concluir que el uso engañoso
de licencias es una costumbre muy extendida, lo que es a todas luces
inaceptable. Peor aun, nos encontramos con una costumbre regresiva
que favorece desproporcionadamente a las mujeres de mayores ingre-
sos. Esto es inadmisible: la ley maternal debiera beneficiar a todas las
trabajadoras por igual o, de presentarse un sesgo, éste debería favore-
cer a las mujeres de menores recursos. Por otro lado, es importante
establecer que el hecho de que tantas mujeres se estén acogiendo a este
resquicio es indicativo de que existe una necesidad no cubierta y por lo
tanto se hace urgente una reforma a la institucionalidad vigente.

Si volvemos a mirar los Cuadros Nº 5 y Nº 6 nos damos cuenta
de que al parecer el abuso de las LEGHM1 ha ido aumentando a través
del tiempo. Una hipótesis alternativa sería que en el transcurso de los
años analizados hubiese ocurrido un gravísimo deterioro general en la
salud de los hijos de las cotizantes. Esto contrasta sin embargo con
distintos indicadores de morbilidad y mortalidad que muestran una
significativa mejoría de la salud infantil en el período. Por ejemplo, la
tasa de mortalidad infantil se redujo en 50% entre 1990 y 2001 (Tokman
et al., 2004).

1.3. Maternidad, trabajo y jardines infantiles

Una alternativa que tienen las mujeres que buscan armonizar
maternidad y trabajo es la de enviar a sus hijos a salas cuna o jardines
infantiles. Es por ello que viene al caso revisar quiénes son las personas
que hoy en día están enviando a sus hijos a estas instituciones. Para
esos efectos, utilizaremos los datos que nos entrega la Casen 2006,
reportados en el Cuadro Nº 7.

El Cuadro Nº 7 nos muestra que mientras el 47,6% de los hijos
de madres13 ocupadas asiste al jardín infantil, sólo el 28,5% de los hijos

13 Se consideró como “madres” tanto a las madres biológicas como a las compañe-
ras del padre biológico, en caso de que los niños vivan con éste.
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de las madres inactivas lo hace. Es interesante notar que más de la
mitad de los hijos de madres ocupadas no asiste al jardín, y al mismo
tiempo cerca de un tercio de los hijos de madres inactivas sí lo hace.
De hecho, el 39,3% del total de los niños que van al jardín infantil son
hijos de madres inactivas, y sólo el 49,5% lo son de madres trabaja-
doras.

Si buscamos información más actualizada podemos acudir a
reportes de la Junji para 2008 en los que se establece que el 55% de las
madres que enviaron a sus hijos a jardín infantil ese año trabajaban14.

Si restringimos nuestro análisis a los niños menores de dos años
o a los menores de un año (este último es el rango que nos interesa
mayormente para nuestro análisis), nos encontramos con que la asis-
tencia a estos centros es mucho menor que la del grupo amplio de los
menores de seis años del Cuadro Nº 7.

El Cuadro Nº 8 indica que son muy pocas las madres que envían
a sus hijos de menos de un año a la sala cuna. Aunque en niños de
entre uno y dos años la proporción aumenta en comparación con las
cifras globales del Cuadro Nº 7, la asistencia es aún bastante menor.

Cabe preguntarse si lo anterior se debe a problemas de acceso y
horarios de esos establecimientos o si se debe a una opción de la
madre. En la Casen 2006 hay una pregunta que nos sirve para dilucidar
esta cuestión. Se pregunta a los familiares de los niños que no asisten a

CUADRO Nº 7: ASISTENCIA A JARDÍN INFANTIL SEGÚN ACTIVIDAD DE LAS MADRES
(Niños de 0 a 5 años)

Madres % que asiste Número de niños que asisten

Ocupadas 47,57% 234.667
Desocupadas 40,98% 27.521
Estudiantes 39,13% 25.726
Inactivas 28,50% 186.055

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta Casen 2006.

14 Esta cifra es levemente diferente en su estimación de las anteriores ya que toma
como base el número de madres que envían a sus hijos a jardín infantil, mientras que las
anteriores se construyeron con base en el número de niños que asisten a estas instituciones.
Si suponemos que cada madre envía a un solo niño, ambas coincidirían. Sin embargo la
diferencia entre una y otra forma de estimación no debiera ser demasiado importante.
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jardín infantil o sala cuna por qué no los envían. Las alternativas de
respuesta que se entregan pueden agruparse en dos bloques que llama-
remos las alternativas de acceso y las alternativas de preferencias. El
primer bloque de alternativas, que incluye opciones como “no hay
establecimiento cerca”, “por problemas de locomoción”, “por proble-
mas económicos”, “no hay matrículas”, “no aceptan al niño en el
jardín” y “el horario no me acomoda”, corresponde a respuestas que
indicarían que existe un interés por enviar al niño a algún establecimien-
to, pero que esto no ha sido posible debido a dificultades inherentes al
sistema. Por otro lado, el segundo bloque corresponde a las alternati-
vas de preferencias (“no es necesario porque lo cuidan en la casa”, “no
veo la utilidad de que asista a esa edad”, “desconfío del cuidado que
recibiría”, “se enfermaría mucho”), que reflejan situaciones en las cua-
les no hay interés por enviar al niño a la sala cuna o al jardín infantil.
Tratándose de niños menores de un año15, el 92,23% de las respuestas
corresponde a alternativas de preferencias. Cuando sólo consideramos
a hijos cuyas madres están trabajando, esa proporción disminuye sólo
levemente a 90,16%. En el caso de los niños de entre uno y dos años
las respuestas son en el 88,96% alternativas de preferencias, fracción
que disminuye a 84,7% cuando se considera sólo a los hijos de madres
ocupadas.

Lo anterior nos lleva a concluir de manera bastante categórica
que, al menos hoy en día, la mayor parte de las madres de niños
menores de dos años prefiere que su hijo sea cuidado en casa y no está
interesada en enviarlo a un establecimiento de sala cuna o jardín infan-

CUADRO Nº 8: ASISTENCIA A JARDÍN INFANTIL SEGÚN ACTIVIDAD DE LAS MADRES
(En porcentaje)

Madres Menores de 1 año Entre 1 y 2 años

Ocupadas 8,34 15,81
Desocupadas 0,54 5,63
Estudiantes 5,53 14,13
Inactivas 0,56 2,71

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta Casen 2006.

15 Que no asisten a sala cuna.
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til. Esta información se ve confirmada por los resultados de la encuesta
Barómetro y Mujer y Trabajo 2008, cuyo universo de interés compren-
dió a las mujeres inactivas del Gran Santiago. Estas mujeres declaran
que una de las razones por las que no trabajan es que no están dispues-
tas a dejar a sus hijos al cuidado de otra persona (63%). De hecho, el
54% de las mujeres con hijos menores de 14 años de la muestra
menciona ésa como la principal razón de su inactividad. La creencia de
que los niños están siempre mejor con su madre es muy extendida: el
62% de las mujeres con niños a su cuidado reporta que piensan que su
hijo está mejor con ellas que con cualquier otra persona, proporción
que aumenta a un 72% en el estrato socioeconómico bajo. De hecho,
sólo un 5% de estas encuestadas declara que si trabajara y pudiera
pagarlo, le gustaría dejar a su hijo en una sala cuna o jardín de calidad
que se ajustara a sus necesidades (cerca de la casa, horario compati-
ble). Todo lo anterior es sin perjuicio de que las mujeres que han tenido
experiencias previas con jardines Junji o Integra los evalúan muy bien
(nota sobre 6 en todos los aspectos analizados).

El Cuadro Nº 9 muestra la asistencia a jardín infantil o sala cuna
de los hijos de madres ocupadas según el tamaño de la empresa en la
que ésta trabaja. En Chile, las empresas que tienen más de 20 trabaja-
doras deben entregar por ley acceso a sala cuna gratuita a los hijos de
éstas que tengan menos de dos años. Aunque no tenemos información
desagregada por sexo para el tamaño de empresa, podemos suponer
que las empresas con más de 50 trabajadores en su gran mayoría
cuentan con una planta de más de 20 mujeres. Sin embargo, el Cuadro
Nº 9 nos indica que sólo el 12,2% de los niños menores de un año
cuyas madres trabajan en esas empresas relativamente grandes asiste
efectivamente a sala cuna. Lo anterior se puede deber a preferencias de
las madres o a comportamientos indebidos de las empresas16. Sin
embargo, el comportamiento indebido de las empresas debiera repercu-
tir en una baja asistencia a sala cuna de todos los hijos menores de dos
años de esas mujeres, sin distinción de edad. El hecho de que se
observe más del doble de asistencia en los niños de entre uno y dos
años que en los niños de meses es un indicio de que el argumento de
las preferencias maternas es correcto. Eso nos lleva a pensar que aun

16 Por ejemplo, el uso de múltiples razones sociales para evitar aparecer frente al
Estado como empleando a más de 20 mujeres, o el ofrecimiento de salas cuna muy alejadas
del trayecto de la madre entre hogar y trabajo.
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si hubiera cobertura universal de salas cuna más de la mitad de las
madres optaría por no utilizarlas cuando su hijo es menor de un año.

Acotemos aun más nuestro universo de interés y focalicémonos
en el grupo objetivo del programa Chile Crece Contigo, es decir en el
40% más pobre de la población. Si examinamos la distribución de los
niños de hasta dos años que asisten a algún establecimiento del tipo
jardín infantil o sala cuna, según estatus laboral de la madre, nos
encontramos con los datos del Cuadro Nº 10.

El comportamiento de las madres más pobres (en lo que se
refiere a enviar a sus hijos al jardín o sala cuna) difiere bastante del de
las más ricas. En el sector más desposeído (quintiles I y II) se observa
que más de un tercio de los niños que asisten a sala cuna o jardín
infantil tiene madres que no realizan ninguna actividad laboral remune-
rada ni educativa. Esto se debe probablemente a la gratuidad de estos

CUADRO Nº 9: ASISTENCIA A JARDÍN INFANTIL HIJOS DE MADRES OCUPADAS SEGÚN
TAMAÑO DE LA EMPRESA (En porcentaje)

Empresas Menores de 1 año Entre 1 y 2 años

Menos de 10 trabajadores 5,45 6,57
10 a 49 trabajadores 3,66 7,60
50 y más trabajadores 12,42 27,12

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta Casen 2006.

CUADRO Nº 10: DISTRIBUCIÓN DE LOS NIÑOS MENORES DE DOS AÑOS QUE ASISTEN AL
JARDÍN INFANTIL O SALA CUNA, SEGÚN ESTATUS OCUPACIONAL DE LA
MADRE (En porcentaje)

Madres Quintiles I y II Quintiles IV y V

Madre ocupada 42,95 89,82
Madre desocupada 4,23 0,12
Madre estudiante 18,99 6,68
Madre inactiva 33,83 3,38

Total 100,00 100,00

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta Casen 2006.
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establecimientos para este sector socioeconómico. Esos niños podrían
perfectamente ser cuidados por sus madres, y, como veremos más
adelante, la evidencia indica que con ellas estarían mejor que en los
establecimientos a los que asisten. Por otro lado, en los sectores so-
cioeconómicos más altos se observa una mejor distribución de recur-
sos: la mayor parte de los niños que asisten a sala cuna o jardín infantil
tiene madres activas.

En suma, el análisis contenido en esta sección nos lleva a con-
cluir que no todas las madres que trabajan envían a sus hijos al jardín
infantil o sala cuna y, por otro lado, no todos los niños que van al
jardín infantil o sala cuna tienen madres trabajadoras. Este fenómeno se
da con mayor intensidad justamente en los grupos de mujeres más
pobres, es decir, en el grupo objetivo de las políticas de Chile Crece
Contigo. Además, la decisión de no enviar al niño a la sala cuna no se
debe necesariamente a problemas de acceso, sino a preferencias de las
familias (sobre todo de las familias de los niños más pequeños).

2. TEORIA Y EVIDENCIA INTERNACIONAL

2.1. ¿Por qué los gobiernos deben invertir
en el bienestar de los niños?

En un mundo sin externalidades la solución eficiente de inversión
debiera alcanzarse mediante arreglos privados. En el caso de la inver-
sión en infancia, sin embargo, existen varios motivos para pensar que
es erróneo confiar en que el mercado nos va a conducir a una solución
eficiente.

Un problema que atenta contra la eficiente provisión privada de
cuidados infantiles son las restricciones de liquidez: una madre puede
querer tomarse un tiempo fuera del trabajo para así mejorar la calidad
del desarrollo del niño, pero puede no tener acceso a los medios para
mantenerse durante el período en el que no trabaja. Lo mismo sucede
con la decisión de mandar al niño a un centro de cuidado de calidad
óptima. En un mundo sin restricciones de liquidez los padres podrían
pedir prestado ese dinero. Sin embargo, algunos hogares, especialmen-
te los de niveles socioeconómicos inferiores, pueden ver restringido su
acceso a este tipo de préstamos.
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Otro argumento es que los padres reducen su inversión en los
hijos porque existe incertidumbre sobre el retorno de esa inversión
(Lundberg y Pollak, 2007). Al respecto, Lundberg y Pollak destacan
que el valor instrumental de los niños para sus padres ha ido cayendo
de manera sustancial en el tiempo. Si antes los niños eran fuentes
primarias de mano de obra agrícola y de soporte económico en su
vejez, la rápida aparición de sustitutos de mercado y gubernamentales
ha ido disminuyendo significativamente esos roles.

Incluso si diseñásemos una política que solucionara las restric-
ciones de crédito, hay dos consideraciones más que impedirían que se
llegara a la provisión eficiente de cuidado en un mundo puramente
privado. Por un lado están las externalidades que este tipo de cuidado
impone a la sociedad, y por otro está el altruismo imperfecto.

La inversión en los niños genera externalidades en el sentido de
que gran parte del beneficio de la inversión afecta a la sociedad como
un todo. Las inversiones en los niños generan externalidades positivas,
entre las que se cuentan los retornos a la educación y otras destrezas
no cognitivas que contribuyen directamente al stock agregado de capi-
tal humano17 y a la generación de una red de relaciones en un clima de
cohesión social, confianza y reciprocidad que a veces se denomina
“capital social” (England y Folbre, 1999, Cleveland y Krashinsky,
2003). En presencia de externalidades, el nivel de inversión al que se
llega de manera descentralizada es diferente del óptimo social. Un nivel
ineficiente de inversión se traduce en una sociedad menos productiva y
con una mayor incidencia de problemas como lo son la delincuencia,
drogadicción y embarazo juvenil entre otros.

Otro argumento es el desarrollado por Becker y Murphy (1988),
quienes enfatizan que las familias pobres no invierten óptimamente en
sus hijos y por tanto argumentan que el gobierno debe intervenir para
que estos niños reciban un nivel de inversión eficiente desde un punto
de vista social. Según los autores la ineficiencia surge cuando los
padres no hacen transferencias (regalos o herencias) a sus hijos. Esto
ocurre cuando los individuos son poco altruistas o cuando creen que
sus hijos estarán mejor que ellos de todos modos, debido por ejemplo al
rápido crecimiento económico. En general, la evidencia sobre transfe-

17 Una fuente significativa de externalidades de aprendizaje o learning spillovers
ver, por ejemplo, en Lucas (1988).
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rencias a los hijos indica que las transacciones eficientes con niños se
dan menos en las familias pobres que en las ricas. En ese sentido la
intervención estatal, que busca corregir esas ineficiencias, también lo-
grará reducir la desigualdad de oportunidades entre las familias ricas y
las familias pobres. Parte del argumento de estos autores se basa en el
hecho de que durante la infancia de un niño no es éste quien toma las
decisiones que maximizan su bienestar sino que las decisiones son
tomadas por los padres. Sin embargo, no todos los padres tienen el
mismo altruismo hacia las futuras generaciones y en la mayor parte de
los casos el altruismo es imperfecto. Cuando el altruismo es imperfec-
to, la solución eficiente desde el punto de vista social no se alcanza
mediante transacciones privadas y por ende es recomendable algún
nivel de intervención gubernamental. Las intervenciones mencionadas
por los autores incluyen la obligatoriedad de la educación, pagos del
servicio social a familias con niños, reglas estrictas respecto del divor-
cio cuando hay niños de por medio y edades mínimas para el matri-
monio.

Las razones recién esgrimidas parecerían validar la intervención
del Estado en el apoyo a la crianza de los niños, en especial de aquellos
que nacen en familias de menores recursos. Las opciones de apoyo
para los niños de meses son variadas: algunas incluyen el financiamien-
to directo a la madre para que ésta dedique más tiempo a cuidar al niño,
otras consisten en la provisión estatal de servicios de sala cuna y jardín
infantil. El objeto de este artículo es justamente definir cuál es la
intervención óptima para los niños de menos de un año y sus madres.

2.2. Permisos parentales

2.2.1. Permisos parentales en el mundo

Frente a un evento de nacimiento o adopción de un niño, en
general los distintos países consideran un período de permiso en el cual
el trabajo de la madre está protegido y garantizan algún grado de
reemplazo salarial para que ésta (y a veces también el padre) cuente
con tiempo para adecuarse a los nuevos requerimientos del hogar. Más
de cien países, incluyendo virtualmente a todas las naciones industriali-
zadas, han implementado políticas de permisos parentales.
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Muchos países tienen sistemas de protección a la maternidad
que consideran dos etapas: la primera, que ocurre inmediatamente des-
pués del parto, es un período de recuperación física de la madre y a
ésta se la apoya mediante un permiso maternal. En muchas ocasiones,
al finalizar el permiso maternal se ofrece un nuevo permiso, el permiso
parental, cuyo objetivo es apoyar a la familia en la crianza del niño. En
numerosas naciones el permiso parental es intercambiable entre el pa-
dre y la madre y en general tiene una duración de varios meses o
incluso a veces años. Sin embargo, en vista de que la proporción de
hombres que optaban por hacer uso de su derecho era muy menor,
varios países han optado por establecer parte de los meses del permiso
parental como obligatorios para el padre. Estos permisos los denomina-
remos permisos paternales. Por otro lado, cuando queramos referirnos
en general a todos estos permisos, hablaremos del permiso posnatal.
Algunos países tienen una legislación que no distingue entre los distin-
tos permisos: en ellos, el permiso parental comienza al nacer el niño (o
incluso antes, en el prenatal), y su objetivo incluye tanto la recupera-
ción física de la madre como el apoyo a la crianza.

La Unión Europea adoptó en 1996 una directiva que establece un
mínimo de 14 semanas pagadas (con una “asignación adecuada”) de
permiso maternal en los países miembros. Dos de esas semanas deben
ser de carácter obligatorio para la madre. Respecto del permiso paren-
tal la directiva establece que trabajadores mujeres y hombres deben
tener derecho al menos a tres meses de permiso pagado (por tiempo
completo o parcial, y de preferencia no transferible entre padre y
madre) para cuidar a sus hijos. Este permiso deberá poder tomarse en
cualquier momento hasta que el hijo cumpla ocho años. Esta directiva
de la Unión Europea sólo establece mínimos, por lo que en la práctica
las legislaciones de permisos parentales y maternales difieren mucho
entre los distintos países miembros.

Por ejemplo, en los países escandinavos el permiso posnatal tiene
una duración de alrededor de un año y existe una “cuota del padre” que
reserva un período específicamente al padre para encargarse del cuidado
del niño. Dinamarca es el único país de la zona que abolió la cuota del
padre en 2002. En estos países la tasa de compensación varía entre un
66% del salario en Dinamarca y un máximo de 80% en Suecia, Islandia y
Noruega. Otra característica del modelo es la flexibilidad: algunos esque-
mas permiten el trabajo a tiempo parcial, lo que posibilita a las mujeres
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extender la duración del permiso por un período más largo que si optaran
por tomárselo a tiempo completo. Suecia presenta el esquema de permi-
sos más flexible, mientras que en Dinamarca y Finlandia la flexibilidad es
menor (Spiess y Whrolich, 2006).

Los otros países de Europa tienen políticas disímiles: Suiza sólo
entrega 14 semanas de posnatal con el pago del 80% del salario de la
madre. Francia ofrece hasta tres años de permisos, donde las primeras
16 semanas son pagadas con el 100% del sueldo materno y el resto del
tiempo con asignaciones fijas. Alemania entrega 14 semanas y 14 me-
ses de permiso pagado. Las primeras 14 semanas las madres reciben
su salario completo y los 14 meses restantes reciben 2/3 de salario18.
Otros dos años de permisos no pagados están disponibles para quienes
deseen usarlos. En Italia hay un permiso maternal de seis meses con el
pago del 80% del salario materno y a continuación cada uno de los dos
padres puede tomarse seis meses (con un máximo de 11 meses por
niño). Seis de esos 11 meses son pagados con el 30% del salario del
progenitor que esté tomando el permiso. Irlanda entrega 46 semanas de
permiso maternal, 26 de ellas pagadas a una tasa del 80%. A continua-
ción ofrece 14 semanas extraordinarias de permiso no pagado para
cada progenitor. Inglaterra ofrece 52 semanas de permiso, de las cua-
les 39 son pagadas: las primeras seis al 90% del salario y el resto con
una compensación fija.

Respecto a los países no europeos, ni Australia ni Estados Uni-
dos contemplan derechos posnatales pagados, aunque en Australia
existe una asignación muy generosa por cada hijo nacido que permite a
las madres tomarse parte de su posnatal (de 12 meses sin paga). Por su
lado, en Estados Unidos algunos estados, como California, han instau-
rado algún grado de permiso pagado. En Canadá las distintas provincias
tienen diferentes legislaciones pero en promedio se entrega un permiso
de 52 semanas, 50 de las cuales son con derecho a pago. Japón
entrega 58 semanas, donde las 14 primeras se pagan al 60% del salario
materno y el resto al 30%. Como incentivo a retomar el trabajo después
del posnatal, el Estado paga un bono a los seis meses de retomado el
empleo, lo que incrementa la tasa de reemplazo total del sistema japo-
nés hasta un 40%. En Nueva Zelanda los padres tienen derecho a 56
semanas de permiso, de las cuales dos de ellas las debe tomar el padre

18 Dos de esos catorce meses están reservados específicamente al padre o si no se
pierden. El resto pueden tomarlo madre o padre indistintamente.
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o se pierden. Las primeras 14 semanas de permiso (algunas de las
cuales se pueden tomar en el prenatal) se pagan al 100% del salario
materno, otras 14 con derecho a pago y el resto sin pago.

Ray (2008) resume en detalle las políticas de apoyo a la materni-
dad vigentes en un importante número de países desarrollados. Las
siguientes Figuras Nº 1, 2 y 3 son un resumen de las políticas de permiso
posnatal existentes en los distintos países de la OECD. La Figura Nº 1
muestra los permisos maternales propiamente tales, la Nº 2 describe los
permisos exclusivos del padre y la Figura Nº 3 el permiso parental que se
entrega a continuación del permiso maternal. Las figuras muestran la
extensión total del permiso y los pagos que se realizan durante éste.
Como en general los distintos permisos son pagados con distintas tasas
de reemplazo salarial, una manera de uniformar la medida es calcular los
pagos en “equivalentes a trabajo tiempo completo”. Esta medida corres-
ponde al número de semanas de salario completo (100%) a que equivale
el total de los beneficios entregados por el subsidio. Por ejemplo, un
permiso de 16 semanas pagadas al 80% del salario corresponde a un
beneficio de 12,8 semanas “equivalentes a trabajo tiempo completo”. La
Figura Nº 1 utiliza este concepto de manera de facilitar la comparación
de la generosidad de los permisos entre países.

FIGURA Nº 1: PERMISOS MATERNALES

Fuente: OECD Family Database www.oecd.org/els/social/family/database.
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FIGURA Nº 2: PERMISOS PATERNALES

FIGURA Nº 3: PERMISOS PARENTALES

Fuente: OECD Family Database www.oecd.org/els/social/family/database.
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2.2.2. Características de un buen permiso posnatal

Hay tres características clave que definen un permiso posnatal:
los criterios de elegibilidad según los cuales la madre o el padre tiene
derecho al permiso, la duración de éste y el nivel de beneficios. En
general los permisos son pagados como licencias por enfermedad, o
por medio de los seguros de desempleo, sistemas de asignación fami-
liar, beneficios del empleo o como un beneficio aparte de la seguridad
social. La principal tendencia de los años 80 y 90 fue la de establecer
permisos parentales como suplemento de los permisos maternales ya
existentes, generalmente diseñando las políticas de manera tal de incen-
tivar la participación masculina en éstos. La idea detrás de esto último
es, además de incentivar la participación de los hombres en labores del
hogar, lograr que mujeres y hombres estén en igual pie frente al merca-
do laboral.

Las diferencias internacionales en lo que se refiere a estas políti-
cas tienen que ver con el objetivo prioritario que se buscaba cuando
éstas fueron diseñadas (Kamerman, 2005):

1. apoyar el trabajo en la familia y la crianza de los niños y crear un
incentivo para que las mujeres salgan del mercado del trabajo
cuando los niños son muy pequeños, o

2. facilitar el trabajo femenino fuera del hogar y al mismo tiempo
ayudar a conciliar trabajo y familia mediante la protección y pro-
moción del bienestar de los niños mientras sus padres trabajan, o

3. permitir que mujeres y hombres elijan entre las opciones anterio-
res según sus propias preferencias.

Al respecto, existen cuatro pilares esenciales que definen el des-
empeño de los sistemas:

a) El permiso debe ser pagado: la evidencia indica que cuando
los permisos son sin paga, sólo algunas mujeres lo toman, y de manera
parcial (ver, por ejemplo, Smolenski y Gootman, 2003, p. 235). En
general, la mayor parte de las madres necesita un ingreso familiar,
sobre todo cuando su grupo familiar va aumentado. Los pagos, sin
embargo, no necesariamente deben reemplazar el 100% del salario de la
madre o del padre. Las tasas de reemplazo comúnmente aplicadas en
los países estudiados se encuentran sobre el 50%, pero bajo el 90%. El
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pago del permiso debe ser de cargo del Estado para no desincentivar la
demanda de trabajadoras.

b) Cobertura universal: si el objetivo del permiso es entregar
libertad a las madres para decidir si ingresar o no al mercado laboral
(opción 3 recién enumerada), y además se origina como un apoyo a la
crianza, entonces no hay razón alguna para negar el beneficio a aquellas
mujeres que acaban de ser madres pero que no tienen empleo formal.
En general los países que presentan cobertura universal ofrecen un
beneficio mínimo a prácticamente todas las madres, y un beneficio algo
superior (atado al salario) a aquellas que participan en el mercado
laboral.

c) Flexibilidad: una política en la que los padres puedan decidir
entre variadas opciones, en la que la utilización de los permisos sea
voluntaria (con la excepción de un período limitado para que la madre
se recupere físicamente del parto) y en la que el trabajo a tiempo
parcial sea una posibilidad no castigada es una política que reconoce la
enorme heterogeneidad que existe entre las mujeres de un país. La
flexibilidad permite que diferentes madres puedan acomodarse de la
mejor manera posible para ellas a las nuevas demandas de su vida
familiar y laboral. En un estudio comparativo de estas políticas en
Dinamarca y Suecia, Pylkkanen y Smith (2004) afirman que los instru-
mentos suecos tienen un impacto mucho mayor en el comportamiento
de las madres que los vigentes en Dinamarca. La explicación de la
diferencia entre ambos países radica exclusivamente en la flexibilidad
del modelo sueco, ausente en el danés, y en el hecho de que en Suecia
se induce en mayor grado a la participación masculina en los permisos,
aspecto que retomaremos en el cuarto pilar.

Varios países incluyen altas dosis de flexibilidad en sus políticas
de permisos: por ejemplo, en Bélgica cada padre tiene derecho a tres
meses de permiso parental que debe usar antes de que el niño cumpla
cuatro años. El permiso puede tomarse a tiempo completo, o se puede
transformar en seis meses de permiso durante el cual el empleado
trabaja medio tiempo, o quince meses en los que se trabaja con una
jornada de 80%. En Luxemburgo, los seis meses de permiso parental
pagado se pueden tomar en cualquier momento antes de que el niño
cumpla cinco años y puede transformarse en doce meses de permiso
durante el cual se trabaja la mitad de la jornada usual. Otros países,
entre los que se cuentan Francia, Alemania, Grecia, Noruega, España,
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Países Bajos, Suecia e Irlanda tienen políticas maternales cuyos diseños
permiten distintos grados de flexibilidad.

d) Incentivo a la participación del padre: los diseños de políti-
cas que permiten a los padres participar del proceso de crianza de sus
hijos tienen varios beneficios. Además de las claras ganancias en térmi-
nos de creación de vínculos sanos en la familia, tenemos que la partici-
pación del padre en el proceso iguala a mujeres y hombres frente a
potenciales empleadores, corrigiendo al menos parcialmente la asime-
tría de costos que percibe un empleador al decidir contratar a alguien
de uno u otro sexo. Sin embargo, hay que ser cautos en este punto.
Los países que diseñan permisos parentales intercambiables se han
encontrado con que los padres, aun pudiendo tomárselos, no lo hacen
o lo hacen en una proporción muy menor. Esta proporción se incre-
menta levemente cuando los permisos no son intercambiables y el
tiempo asignado al padre se pierde si éste no lo usa. Sin embargo, ese
diseño sólo es aceptable en países donde el permiso para la madre ya es
suficientemente largo como para asegurar el bienestar del niño (por
ejemplo en Suecia). En general, incluso en los países escandinavos
donde se supone que los roles familiares son bastante igualitarios, una
amplia fracción de los padres decide no usar su porción del permiso,
aunque se ha visto alguna evolución en el último tiempo, sobre todo en
aquellos países donde los permisos no son intercambiables.

2.2.3. Efectos de la política de permisos posnatales

Las políticas de permisos posnatales tienen diversos efectos en
la calidad de vida de los niños y de sus padres. En primer lugar, existen
efectos en la salud materna tanto física como mental. Los efectos en la
salud del niño tienen diferentes orígenes: por un lado, un posnatal más
largo aumenta el período de la lactancia, lo que según algunos autores
incidiría positivamente en la salud infantil. Por otro lado, la permanen-
cia en un lugar relativamente aislado (en contraste con una sala cuna)
impide que el niño adquiera por contagio las enfermedades que normal-
mente circulan en el ambiente.

Por otro lado, existen efectos a nivel de la sicología de la madre y
del niño que se potencian cuando ellos permanecen unidos por un tiempo
mayor. Estos efectos en general tienen que ver con la calidad del vínculo
entre madre e hijo y con el apego. En general, se ha demostrado que un
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niño que pasa mayor tiempo con su madre tiene mayor probabilidad de
generar un apego seguro, y por otro lado la madre se siente más satisfe-
cha respecto a la calidad de su vínculo con el niño.

Finalmente están los efectos en el mercado del trabajo. Un pos-
natal naturalmente debiera afectar tanto la oferta como la demanda de
trabajo femenino. Asimismo, la teoría y la evidencia demuestran que los
salarios de las madres se ven afectados por el diseño de estas políticas.
A continuación se entregará un detalle de la evidencia internacional que
busca establecer la magnitud de cada uno de los efectos recién mencio-
nados.

a) Permisos parentales y salud materna e infantil

Existe cierta evidencia de que los permisos posnatales inciden
significativamente en la salud materna. Chatterji y Markowitz (2004)
asocian los permisos maternales a una mejor salud mental de las ma-
dres. Por otro lado, McGovern et al. (1995) sugieren que permisos
más largos son positivos para la salud mental, vitalidad y buen funcio-
namiento de ellas.

Se han hecho muchísimos intentos por evaluar las repercusiones
que los permisos maternales más largos tienen en la salud infantil.
Basándose en datos para 16 países europeos entre 1969 y 1994, Ruhm
(2000a, 2000b) sugiere que mayores períodos de permiso pagado se
asocian con menores tasas de mortalidad infantil. Más aún, Ruhm
estima que el permiso pagado se asocia con reducciones en la mortali-
dad mucho más marcadas en la etapa posneonatal —así como en niños
de entre uno y cinco años— que en las etapas perinatal o neonatal
(Ruhm 2000a). El autor argumenta que este patrón lleva a pensar que la
relación encontrada es causal.

Por otro lado, Tanaka (2005) estudia las repercusiones en salud
infantil de políticas de permisos posnatales en 18 países de la OECD.
Sus datos, que cubren más de dos décadas (1969-2000), actualizan y
confirman los resultados de Ruhm (2000a y 2000b). Los indicadores
de salud que se analizan son mortalidad infantil, bajo peso al nacer y
vacunas. La autora confirma que períodos más largos de permiso
pagado se asocian con reducciones en la mortalidad infantil mientras
que los permisos sin paga no tienen repercusiones significativas.
Winegarden y Bracy (1995) también encuentran evidencia de menor
mortalidad infantil con permisos maternales más largos.
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La hipótesis detrás de esta relación es que permisos más largos
pueden provocar una mayor duración de la lactancia materna, además
de una mayor inversión materna en el cuidado del niño. También se
argumenta que la salud mejora al estar el niño alejado de centros de
cuidado infantil donde los contagios se facilitan.

La investigación en general ha confirmado que las mujeres tienen
una mayor probabilidad de suspender la lactancia durante el mes en el
que vuelven a trabajar. De hecho, la vuelta al trabajo es una de las
principales razones para finalizar la lactancia. Las mujeres que pueden
volver al trabajo de manera parcial, o que están en lugares de trabajo
más flexibles y apoyadores, pueden mantener la lactancia por mayor
tiempo (Lindberg 1996).

Baker y Milligan (2008a) investigan los efectos del empleo ma-
terno y de los permisos maternales en la lactancia y la salud infantil.
Para ello estudian el impacto de una extensión del permiso maternal en
Canadá desde seis meses hasta alrededor de un año en la mayor parte
de las provincias. Los autores observan un aumento significativo de la
duración de la lactancia y de la lactancia exclusiva durante el primer
año. El porcentaje de mujeres que lograron lactancia exclusiva por seis
meses se incrementó entre 7,7 y 9,1 puntos. Sus estimaciones son que
el período de lactancia aumenta en un tercio de mes por cada mes
adicional en que la madre no trabaja, lo que implica una elasticidad de
0,458. Sin embargo, este aumento en la lactancia al parecer no se
traduce en una mejora en la salud infantil reportada por los padres.

Por otro lado, Baker y Milligan (2005) no encuentran evidencia
de efectos en la salud infantil medida según tasas de mortalidad o
incidencia de nacimientos con bajo peso. En otro estudio, los autores
no encuentran efectos del aumento de permisos maternales en medidas
de desarrollo infantil (Baker y Milligan, 2008b). De la misma manera,
Dustmann y Schönberg (2008) no hallan efectos de largo plazo en el
desempeño infantil (años de escolaridad, salarios y desempleo a los 25
años) como producto de extensiones del posnatal en Alemania.

b) Empleo materno y calidad de la crianza

La investigación que liga las repercusiones del empleo materno
en el desarrollo infantil es bastante compleja. Clark et al. (1997) subra-
yan que el principal determinante de un mejor desarrollo del niño es la
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calidad de las interacciones con su madre. Y la calidad de esas interac-
ciones está afectada a su vez por características individuales del niño y
la madre, por la calidad de la relación de pareja y el apoyo del padre, y
por una mezcla de factores de tensión y factores protectores que
inciden en la salud mental de la madre. La vuelta temprana a trabajar es
uno de esos factores que interactúan con una serie de otros. Por
ejemplo, los autores documentan que madres más depresivas o que
pensaban que su hijo tenía un temperamento difícil, y que tomaron
permisos más cortos, eran menos positivas, sensibles y receptivas con
su hijo.

Smolensky y Gootman (2003), luego de analizar gran parte de la
evidencia disponible del efecto del empleo materno en la calidad de las
interacciones con los hijos, acotan que las diferencias que se han
encontrado entre niños con madres trabajadoras o no trabajadoras se
restringen en general a subgrupos específicos de la población (defini-
dos por edades de los niños, sexo y nivel socioeconómico). Hoffman et
al. (1999) advierten que existe al parecer un patrón según el cual el
empleo materno puede estar asociado con dificultades cognitivas y de
desarrollo infantil cuando la madre vuelve a trabajar durante el primer
año de vida del niño y lo hace en una jornada extendida (y no a medio
tiempo). Estudios posteriores que confirmarían este patrón incluyen a
Brooks-Gunn et al. (2002), Han et al. (2001) y Waldfogel et al.
(2002). El argumento para explicar este patrón es que un aspecto clave
de la calidad de la crianza en el período en cuestión tiene que ver con la
sensibilidad materna que puede verse afectada cuando el empleo es
muy extensivo y se da muy temprano en la vida del hijo. Es posible que
al salir tan temprano a trabajar la madre no haya tenido el tiempo
suficiente para aprender las señales que le entrega el niño y no haya
desarrollado aún una estrategia consistente de respuesta a esas señales.

Ruhm (2004) comenta que se ha ido creando cierto consenso al
respecto: el trabajo de la madre tendría efectos negativos durante el
primer año de vida del niño, aunque positivos en el segundo y tercero:
“Una conclusión habitual de los análisis más recientes (realizados gene-
ralmente con mucho cuidado) es que el trabajo de la madre durante el
primer año de vida del niño tiene un impacto nocivo […], pero cuando
el niño tiene dos o tres años, a menudo no se advierten efectos o
beneficios contraproducentes del trabajo materno”, Ruhm (2004, p.
157). Sin embargo, el autor no está de acuerdo con esa conclusión y
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sostiene que los efectos negativos del empleo materno, aunque peque-
ños, se producen durante los tres primeros años de vida del niño.

Un reciente trabajo de Liu y Nördstrom (2009) documenta que
el posnatal —al permitir que el niño esté más tiempo con su madre—
incide positivamente en el desempeño escolar, medido a los 16 años, de
los hijos de las madres más educadas. En otras palabras, la interacción
entre posnatal y educación materna tiene un efecto positivo en el des-
empeño escolar del niño, indicando que la política en cuestión serviría
como un amplificador del efecto de la educación de la madre en el
desempeño del hijo (efecto ampliamente documentado en la literatura).
Estos resultados están muy en línea con los encontrados por Bernal
(2008). La autora documenta que cada año de los primeros cinco años
de vida del niño en que la madre trabaja tiempo completo se asocia con
una pérdida promedio de 1% en los tests cognitivos de éste. Si además
el niño ha recibido durante ese período algún tipo de cuidado no mater-
no el efecto negativo se incrementa en 0,8%. Los efectos son mayores
en niños con alto nivel de habilidades. En otras palabras, el tiempo que
pasan las madres con los niños genera un mayor retorno. En otro
estudio Bernal y Keane (2009) confirman que el valor del tiempo mater-
no como insumo en el desarrollo cognitivo del niño es mucho mayor
cuanto más educadas sean la madres.

c) Efectos en el mercado del trabajo

A primera vista podríamos pensar que un posnatal más largo
afectaría negativamente la empleabilidad de las mujeres. El argumento
que respaldaría esta aseveración es que los empleadores no querrían
contratar a estas mujeres que traen consigo una mayor carga de costos
en caso de embarazos. Sin embargo, a continuación probaremos que
tal análisis es incompleto desde un punto de vista teórico, y además no
tiene respaldo alguno en los estudios empíricos.

En general la investigación en el área de los permisos posnatales
se ha enfocado en las consecuencias del permiso en el empleo de las
madres y en el nivel salarial de las mujeres. La literatura sugiere que no
hay consecuencias negativas para empleadores o para las mujeres
cuando los permisos considerados son de duración corta o interme-
dia19. Sin embargo, podría haber consecuencias negativas para las

19 Es decir, permisos cuya duración no exceda los 18 meses.
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mujeres que toman permisos largos (por ejemplo, tres años), particu-
larmente si se toman múltiples permisos de manera secuencial (Ruhm,
1998; Kamerman, 2000).

Desde un punto de vista teórico, un aumento del posnatal debe-
ría aumentar la oferta laboral femenina, ya que las mujeres se verían
enfrentadas a una regulación más amigable con sus necesidades parti-
culares. Por otro lado, las empresas posiblemente disminuirían su de-
manda por personal femenino debido al incremento en el costo de estas
trabajadoras. Cuando el permiso maternal es financiado por el gobierno,
tal incremento de costos es bastante menor y consiste en los costos de
búsqueda y la pérdida de productividad20 que implica traer un reempla-
zante a la empresa. En general es esperable, por lo menos en el contex-
to de una reforma financiada principalmente por el Estado, que el
efecto en la demanda sea menor que el efecto en la oferta. Con ello, un
aumento del permiso maternal debería aumentar (o, en el peor de los
casos, mantener constante) el empleo femenino21.

La evidencia empírica respalda este argumento: en general, ex-
tensiones del permiso maternal han tenido efectos positivos o neutros

20 De hecho, es discutible que el costo en productividad sea demasiado alto ya que,
aunque posiblemente el reemplazante tenga una productividad menor que la productividad
normal de la mujer que está con licencia (debido a mayor conocimiento del funcionamiento
del lugar de trabajo y a su capital humano específico), no debemos olvidar que estamos
reemplazando a una mujer que acaba de dar a luz. Es muy probable que esa madre, de haberse
mantenido en su puesto de trabajo, igualmente hubiese tenido una importante (aunque
transitoria) merma en su productividad.

21 En Chile, los argumentos para sostener que la caída en la demanda sería
pequeña o nula, o incluso para sostener que ésta podría aumentar, son varios: primero,
una extensión del posnatal que a su vez considere un sistema de desincentivo al fraude por
licencias por enfermedad del niño menor de un año (por ejemplo mediante una baja en su
cobertura) entregaría al empleador un mayor nivel de certidumbre respecto de la duración
del período de ausencia de la mujer que el que hoy existe. Tal incertidumbre es muy
costosa para los empleadores. Por otro lado, un posnatal más largo significa una menor
carga en costos de sala cuna para los empleadores que tienen en su planta a más de 20
mujeres (éstos deben por ley pagar la sala cuna de los hijos de sus empleadas hasta que
cumplan 2 años). Finalmente, el mayor costo en el que incurre el empleador cuando una
mujer se embaraza consiste en tener que pagar un sueldo a la mujer durante el año
siguiente a que termina el posnatal sin que ésta pueda producir en su total capacidad
(debido al cansancio y efectos hormonales del puerperio) y que además no tenga incentivo
alguno para ser productiva (debido al fuero). Es el fuero y no el posnatal el que impone
principalmente los costos de contratación a las mujeres. Una extensión del posnatal no
debería ir acompañada de una extensión del fuero vigente hoy en día. Así, un posnatal
más largo implica un período efectivo de fuero con la madre trabajando más corto, lo que
es más ventajoso para el empleador que la situación actual.
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206 ESTUDIOS PÚBLICOS

en el empleo femenino. Extensiones relativamente cortas22 del posnatal
producirían efectos más positivos en la participación laboral femenina
que extensiones mayores, como se detallará más adelante.

Es importante también examinar cuáles serían los efectos de una
iniciativa de extensión del posnatal en los salarios de las mujeres. Desde
un punto de vista teórico, el incremento en la oferta y posible disminu-
ción en la demanda que resultaría de este tipo de iniciativas conduce
unívocamente a esperar que un aumento en el posnatal incida negativa-
mente en el nivel de salarios femeninos. Sin embargo existe un argu-
mento opuesto que sostiene que un posnatal más extenso favorecería la
estabilidad laboral femenina, es decir, disminuiría la probabilidad de que
las mujeres se retiraran del mercado al tener un hijo (para regresar unos
años después a un trabajo diferente). Esta mayor estabilidad laboral
favorece la acumulación de capital humano específico, por lo que las
mujeres en trabajos estables deberían ser más productivas y por ende
obtener mayores sueldos que las mujeres en trabajos inestables. Con
esto se hace posible pensar que un aumento del posnatal lleve a incre-
mentos salariales de las mujeres.

Desde un punto de vista empírico, sin embargo, la evidencia es
ambigua. Es posible que los salarios femeninos disminuyan algo al
implementarse iniciativas que alargan los permisos maternales, pero
también ha habido casos en los que ha ocurrido lo opuesto.

A continuación se presenta un recuento detallado de los estudios
que han examinado estas preguntas.

i. Efecto en salarios

El efecto de los permisos posnatales en los salarios no es claro
desde un punto de vista teórico. Cuando el posnatal permite a la mujer
mantenerse alejada del trabajo por más tiempo que el que se hubiera
tomado de no existir éste, la depreciación de su capital humano con-
duciría a una disminución salarial. También pueden existir efectos sala-
riales negativos cuando los costos del permiso los debe afrontar el
empleador, quien los traspasaría a la mujer en forma de una menor
paga. Sin embargo, si el permiso posnatal permite beneficiarse de la
posibilidad de mantener el trabajo que se tenía previo al nacimiento, por

22 Extensiones que no originen un posnatal de más de 12 meses.
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FRANCISCA DUSSAILLANT 207

ende manteniendo la experiencia y capital humano específico a éste, los
permisos maternales deberían tener un efecto positivo en los salarios.

Hashimoto et al. (2004), en su estudio del sistema norteamerica-
no, detectan efectos pequeños y de corta duración en los salarios
femeninos. Después de corregir por heterogeneidad observable y no
observable de las mujeres con acceso a permisos posnatales, su esti-
mación establece que estos permisos se relacionarían con un salario
5% a 10% superior para las mujeres que tuvieron hijos. Sin embargo
estos efectos están concentrados en pocos años posteriores al naci-
miento y luego decrecen hasta desaparecer después del quinto año.

Otro estudio que encuentra efectos positivos de los permisos
posnatales en los salarios es el de Waldfogel (1998b). El estudio, basa-
do en datos para Estados Unidos e Inglaterra, muestra que las mujeres
que tuvieron acceso a permisos incrementaron su salario más que las
que no lo tuvieron. La explicación que da la autora para estos resulta-
dos es que las mujeres que tienen acceso a los permisos tienen una
mayor probabilidad de volver con su antiguo empleador después de que
el niño ha nacido, lo que les permite a éstas mantener las buenas
combinaciones de puesto-trabajador y continuar su progreso en la fir-
ma. Cuando, por otro lado, la mujer se ve forzada a renunciar para
cuidar a su hijo, entonces ocurre una pérdida de experiencia, pérdida de
buenas combinaciones y la necesidad de comenzar con un nuevo em-
pleador, lo que implica pérdidas salariales importantes.

Por otro lado, también se han documentado esquemas de permi-
sos posnatales generosos que producen efectos negativos en los sala-
rios, especialmente si los permisos son tomados por las madres y no
por los padres (ver Nielsen et al., 2004; Datta Gupta y Smith, 2002).
Estos esquemas pueden reducir el capital humano de las mujeres en
comparación con los hombres y por lo tanto puede surgir algún tipo de
efecto de discriminación estadística, que reduzca el crecimiento del
salario femenino y por ende aumente la brecha salarial entre hombres y
mujeres.

Un estudio empírico de Dinamarca y Suecia (Albrecht et al.,
1999) encuentra efectos muy pequeños en los salarios de largo plazo
de las madres que tuvieron acceso a permisos maternales. Por otro
lado, Ruhm (1998) encuentra evidencia de una disminución salarial
para permisos muy extensos. En su estudio sobre Taiwán, Zveglich y
Rodgers (2003) encuentran efectos negativos pero no significativos en

w
w

w
.c

ep
ch

ile
.c

l



208 ESTUDIOS PÚBLICOS

los salarios femeninos. Schönberg y Ludsteck (2007), en un estudio
del caso alemán, encuentran efectos salariales negativos para expansio-
nes de los permisos parentales desde 2 a 6 meses, desde 6 a 10 meses
y desde 18 a 36 meses.

ii. Efecto en empleo femenino

En general, los permisos posnatales estimulan mayores tasas de
participación laboral femenina (Kamerman, 2005). La evidencia empíri-
ca que relaciona los permisos posnatales y el empleo femenino en los
Estados Unidos es variada. Algunos estudios (Klerman y Leibowitz
1997, 1999; y Baum, 2003) no encuentran una relación significativa
mientras otros encuentran un efecto positivo y significativo (Berger y
Waldfogel, 2004; Waldfogel, 1998a; Hashimoto et al., 2004).

En su estudio del sistema norteamericano, Hashimoto et al.
(2004) detectan repercusiones positivas importantes en la mantención
de los puestos de trabajo y en experiencia laboral de las madres des-
pués de un nacimiento. Sin embargo, estos efectos son de corta dura-
ción: se desvanecen en el largo plazo. No obstante, no hay que perder
de vista que el trabajo de Hashimoto et al. estudia los efectos de
permisos maternales muy cortos, de doce semanas como máximo y
donde las últimas semanas en general no son pagadas.

Waldfogel et al. (1999) comparan a las madres de Estados
Unidos, Japón e Inglaterra y descubren que los niños pequeños tienen
un efecto muy negativo en el empleo de sus madres. Sin embargo, los
autores encuentran evidencia robusta de que una mayor cobertura de
permisos parentales aumenta la probabilidad de que una mujer vuelva a
trabajar después del nacimiento de un hijo en todos los países estu-
diados.

En un estudio comparativo de países europeos, Ruhm (1998)
encuentra que la legislación de permisos parentales aumenta la tasa de
empleo femenino entre 3 y 4%, e incluso más para mujeres en etapa de
tener hijos. Una confirmación de estos resultados para Alemania se
encuentra en el estudio de Ondrich et al. (1999)

Baker y Milligan (2005) investigan los efectos de extensiones de
los permisos en Canadá. Los autores encuentran que permisos de
duración modesta (17 a 18 semanas) no incrementan el tiempo que las
madres se quedan en casa (es decir, cuando el permiso era más corto,
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FRANCISCA DUSSAILLANT 209

éstas se tomaban más tiempo mediante permisos sin sueldo o simple-
mente renunciando a su trabajo). Sin embargo, los autores encuentran
que estos permisos reducen significativamente el número de mujeres
que renuncian a su trabajo al tener un hijo, con lo que aumenta la
proporción de mujeres que retornan a su ocupación previa después de
haber finalizado el posnatal. Los autores encuentran efectos positivos
en el empleo para extensiones más largas de los permisos (a más de 29
semanas). Otro estudio para Canadá (Ten Cate 2000, 2003) encuentra
evidencia de un incremento en la oferta laboral femenina en madres de
niños de hasta dos años cuando los permisos maternales se alargan.
Efectos similares en mujeres en edad de concebir fueron encontrados
en Europa por Winegarden y Bracy (1995).

Zveglich y Rodgers (2003) estudian el impacto de las políticas
de permisos maternales en Taiwán. Los autores hallaron un impacto
positivo de 2,5% en el empleo femenino. Schönberg y Ludsteck (2007)
estudian el caso alemán y encuentran poco impacto en la participación
femenina, aunque rechazan la hipótesis de disminución en la oferta.

Los efectos positivos en el empleo desaparecen cuando la exten-
sión del posnatal es extrema. Por ejemplo, al respecto, Spiess y Wrohlich
(2006) reportan que la transición alemana desde un posnatal excesiva-
mente largo (tres años) y no demasiado generoso en sus pagos a uno
más corto (de catorce meses) pero mejor pagado ha tenido efectos
positivos en la participación laboral de madres de niños pequeños. Del
Boca et al (2009) encuentran que el empleo femenino está relacionado
positivamente con la extensión del permiso, pero luego el efecto co-
mienza a declinar. Ellas estiman un probit bivariado con empleo y
fertilidad como variables dependientes. Entre las variables independien-
tes incluyen un indicador del número de meses del permiso, y la misma
variable al cuadrado. El efecto en empleo asociado a la variable inde-
pendiente lineal es importante, positivo y significativo mientras que el
efecto asociado al término cuadrático es significativamente negativo
pero pequeño. Ese resultado nos indica que el posnatal más largo afecta
positivamente el empleo pero el beneficio marginal va disminuyendo
según el permiso se va haciendo más largo. El valor de los coeficientes
predice que el efecto marginal sería cero para un posnatal de 40 meses
(y negativo para posnatales más largos). Sin embargo permisos de 40
meses o más prácticamente no existen en el mundo. Las autoras docu-
mentan un efecto pro empleo que es especialmente importante para
mujeres sin educación superior.
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2.3. Salas cuna

La literatura en general ha enfocado el análisis de los efectos del
cuidado infantil institucionalizado en rangos de edad bastante amplios.
Sin embargo, existe un cierto consenso en que los efectos de estas
instituciones en el comportamiento de los niños difieren según la edad.
En general, gran parte de los estudios que reportan beneficios cogniti-
vos importantes en la edad preescolar han evaluado a niños en progra-
mas preescolares que comienzan alrededor de los tres años. Estos
estudios argumentan que las intervenciones tempranas en niños peque-
ños en desventaja social son más efectivas que más adelante en su
vida. Esto se debe a la naturaleza dinámica del proceso de formación de
competencias que corrige desventajas tempranas que serían muy caras
de remediar en edades superiores. Según Heckman y Masterov (2007)
las intervenciones tempranas reducen el crimen, promueven la gradua-
ción escolar, incrementan la entrada a la universidad, reducen la repeti-
ción de cursos, los costos en educación especial y previenen embara-
zos adolescentes. Sin embargo, los autores reconocen que la mayor
parte de las intervenciones evaluadas afectaron a niños de prekínder23.
Hoy en día existe un consenso bastante amplio en que la educación
preescolar (a partir de los 3 o 4 años) representa un aporte significativo
para la igualación de oportunidades de los niños en desventaja social,
consenso con el que concordamos ampliamente.

Como un ejemplo de lo anterior podemos comparar dos inter-
venciones que han sido vastamente documentadas en la literatura: el
proyecto Abecedarian y el proyecto Perry. Ambos consistieron en
investigaciones de carácter experimental que han sido latamente anali-
zados en la literatura. Estos proyectos tienen la ventaja de haber sido
construidos específicamente con el objeto de investigar los efectos de
las intervenciones tempranas en el desempeño de las personas y tienen
un diseño experimental que permite contrastar a aquellos que recibieron
la intervención con un grupo de control. Ambas intervenciones siguie-
ron a los participantes durante muchos años de manera de establecer si

23 Con la excepción del proyecto Abecedarian, que recibió niños de en promedio
4,4 años y los trató hasta los 5 u 8 años (según el grupo experimental al que el niño
pertenecía). Sin embargo, el diseño de esta intervención, como veremos más adelante,
impide reconocer si el efecto final se debe a la intervención en niños menores de un año, o a
efectos posteriores.
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los efectos positivos de la asistencia a estos jardines infantiles eran
permanentes o se diluían en el tiempo. Sin embargo, ambos proyectos
difieren de manera significativa en el tipo de intervención entregada al
grupo tratado. El proyecto Abecedarian entregó cuidado el día comple-
to (de 7.30 a 5.30) de lunes a viernes durante 350 días al año a niños
de entre cuatro meses y hasta los cinco u ocho años (según el grupo
de tratamiento al que se asignó al niño). Por otro lado, el proyecto
Perry intervino a niños de 3 y 4 años durante dos horas y media diarias
de lunes a viernes a lo largo del año académico (180 días al año). Los
costos de la intervención por niño y por año fueron, en el caso de
Perry de US$ 15.386, dólares de 2002, mientras que los costos del
Abecedarian fueron de US$ 63.476, dólares de 2002, ambos calculados
utilizando una tasa de descuento de 3% (Barnett y Masse, 2007b). Sin
embargo, los resultados de ambos en lo que se refiere a beneficios
posteriores para los individuos tratados y la sociedad fueron bastante
similares24, y, más aun, mientras los tratados en el proyecto Perry
tuvieron una tasa de criminalidad significativamente inferior a los del
respectivo grupo de control, en Abecedarian no hubo diferencia signifi-
cativa entre tratados y los de control en ese aspecto. Esto lleva a que,
finalmente, por cada dólar gastado en el proyecto Perry la sociedad
haya ganado 17, mientras que por cada dólar gastado en Abecedarian la
sociedad haya ganado 2,5 (Barnett y Masse, 2007b). Como vemos, el
proyecto Perry demuestra cuán rentable y beneficioso puede llegar a
ser el jardín infantil para niños de tres o cuatro años. El proyecto
Abecedarian también aparece como altamente rentable, pero mucho
menos que el Perry. Frente a esto surge la pregunta de cuál hubiera
sido la rentabilidad de Abecedarian si la intervención hubiese comenza-
do más tarde en la vida del niño. Es muy posible que tal rentabilidad
hubiera aumentado al centrar la intervención en el rango etario en que
ésta entrega el mayor beneficio a los niños. De hecho, como veremos
más adelante, no está muy claro que enviar a los niños a instituciones
de cuidado no materno sea lo más adecuado en la primera infancia
(antes de los dos o tres años).

Después del análisis anterior, es fundamental dejar en claro que
nuestro interés específico se centra en la evaluación de los efectos que
el cuidado institucionalizado tiene en el bienestar y desarrollo de los

24 Ver, por ejemplo, la tabla 3 de Barnett y Masse, 2007b.
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niños menores de dos años o, acotando aún más, en los niños de
meses. Por ende, las conclusiones que de aquí se deriven también son
particulares para estas edades y no son extrapolables al tratamiento de
niños mayores. De hecho, como veremos a continuación, los efectos
de las intervenciones a niños menores de dos años presentan muchas
veces efectos opuestos a los documentados para niños mayores de
tres.

Algunos de los estudios que se reportan aquí, sin embargo,
cubren rangos amplios de edad. El criterio de selección está determina-
do por el hecho de que la intervención analizada haya incluido a niños
de meses, y en general se intentará reportar de manera preferente los
resultados para estos niños.

2.3.1. Salas cuna en el mundo

El Cuadro Nº 11, con información extraída de OECD (2006),
resume los derechos a sala cuna y jardín infantil que existen en los
países de la OECD. Se hace énfasis en los derechos legales según los
cuales la provisión del servicio está garantizada por ley y es en general
gratuita. Sin embargo, también se comentan otras particularidades de
los países en cuestión, incluyendo la existencia de subsidios estatales
para servicios no necesariamente garantizados pero ampliamente dispo-
nibles, o los casos en que los servicios, a pesar de garantizar el acceso,
no son completamente gratuitos.

Se desprende del Cuadro Nº 11 que la mayor parte de los países
de la OECD tiene estatutos legales que garantizan el acceso a algún tipo
de educación o servicio de cuidado para niños en edad preescolar. Sin
embargo, las garantías en general se dan para niños mayores de tres
años. Los países que garantizan el acceso a niños de menor edad
(como Suecia, Finlandia y Dinamarca) no lo hacen de manera gratuita
sino previo pago del servicio. Países como Australia, Francia y Bélgica
y Países Bajos subsidian algunos servicios para niños pequeños, aun-
que el acceso no está garantizado por ley. Lo anterior revela que la
política pública de gran parte de los países desarrollados ha reconocido
los beneficios de la educación preescolar como inversión de alto retor-
no en productividad futura de los niños y también en habilidades no
cognitivas. Sin embargo, existe una tendencia generalizada a garantizar
el servicio gratuito sólo a partir de edades bastante superiores al año o
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CUADRO Nº 11: SERVICIOS DE CUIDADO PARA NIÑOS EN EDAD PREESCOLAR EN LA
OECD

País Edad cubierta
por legislación Comentarios

Australia - Generalmente hay acceso disponible a salas cuna gratuitas
para niños de más de un año, pero no hay un derecho
legal involucrado.

Austria 3 a 6 No hay derecho legal para servicio a los niños menores de
3 años.

Bélgica 2,5 a 6 Existen servicios subsidiados para niños de 0 a 3 años.
Canadá De 4 a 6 (dos En Quebec el derecho legal de acceso se estableció para

años, prekínder niños de 0 a 6 años pero con un costo para los padres
y kínder) (aunque subvencionado)

República Checa - No hay derechos legales pero existe servicio gratuito para los
mayores de tres años.

Dinamarca 0,5 a 7 87% de las municipalidades garantiza el acceso a niños
mayores de un año. Los cursos preescolares son gratuitos
pero los servicios a niños menores requieren de un pago.

Finlandia 0 a 7 Los servicios son pagados excepto por un año de servicio
preescolar de medio día, que es gratis.

Francia 3 a 6 No hay derecho legal para niños menores pero hay una
amplia oferta de centros subsidiados que sirven al 32% de
los niños de 2 años y al 90% de los de 3 años.

Alemania 3 a 6 No hay derecho legal a servicio para menores de 3 años.
Hungría 3 a 6 (en la Aunque existe un derecho legal a partir de los 6 meses, en la

práctica) práctica esto no se cumple y el acceso a educación prees-
colar gratuita comienza a los 3 años de edad del niño.

Irlanda 4 a 6 No existe derecho legal para niños menores de 4 años.
Italia 3 a 6 No existe derecho legal para menores de 3 años.
Corea del Sur 5 a 6 El 20% de menor ingreso tiene derecho al servicio a partir

de los 4 años.
México 3 a 6 No existe derecho legal para menores de 3 años
Países Bajos 4 a 6 Alta inversión en niños en “riesgo” menores de 4 años.
Noruega - Sin derechos legales pero en general hay servicio (pagado)

para mayores de 3.
Portugal 4 a 6 No existe derecho legal para menores de 3 años.
Suecia 1 a 6 Gratuito a partir de los 3 años del niño.
Gran Bretaña 3 a 5 No existe derecho legal para menores de 3 años.
Estados Unidos 5 a 6 No existe derecho legal para menores de 5 años. En

Georgia y Nueva York hay prekínder gratuito.

Fuente: OECD (2006) en base a información de la Tabla 4.1.
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dos años. El servicio de salas cuna sigue siendo en la mayor parte de
los países estudiados una opción no garantizada y en general pagada,
ya que no se ha demostrado que el cuidado institucionalizado a niños de
tan corta edad sea beneficioso.

2.3.2. Características de una buena sala cuna

Existen dos aproximaciones para determinar qué es una sala
cuna de calidad. Una está basada en las características estructurales del
sistema de cuidado infantil. Estas características incluyen el tamaño del
grupo de niños al que se atiende, la razón de cuidadores a niños, el
nivel de educación general y especifica25 de estos cuidadores, y la
estabilidad del contexto, medida por el nivel de rotación que se da en
los cuidadores.

La otra forma de medir calidad aplica medidas de cuán adecuado
desde un punto de vista del desarrollo infantil es el servicio entregado
por el centro. Estas medidas las toman observadores entrenados usan-
do instrumentos estandarizados.

Muchos estudios han encontrado que mientras mayor es el nivel
de educación formal y especializada de los cuidadores y mientras ma-
yor es la razón de cuidadores a niños a su cuidado y menor la rotación
del personal, mejor la calidad de la experiencia que recibe el niño
(Smolensky y Gootman, 2003). Para el rango de edad entre 0 y 12
meses probablemente los indicadores de calidad más relevantes son la
razón niño/adulto, el tamaño del grupo y la rotación del personal. Una
razón de 3:1 o en el peor de los casos 4:1 es un indicador de un
servicio de calidad. Respecto del tamaño del grupo, la recomendación
es que éste no supere los seis a ocho niños. A continuación se presen-
tan los estándares de calidad respecto de la razón y tamaño de grupo
según tres instituciones relacionadas con el tema del cuidado infantil en
Estados Unidos: la National Association for the Education of Young
Children (NAEYC), la American Psychological Association (APA) y la
American Public Health Association (APHA).

Las recomendaciones del Cuadro Nº 12 han sido consideradas por
varios estados de los Estados Unidos. Por ejemplo, Kansas, Maryland y
Massachusetts exigen que las salas cuna cumplan con la razón adulto/

25 Es decir, especializada en educación de niños en su infancia temprana.
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